
l^úm. 136. Martes ^0 de Agosto de 1862/

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes,, jueves, sábados y domingos.—Se admiten- suscriciones

ARiiGULO DE OFICIO.

S. M. la Reina Nuestra Señora 
íp 1). g.) v. su augusta Real familia 
•onlinúan en el Real Sitio de San 
udebinso sin novedad en su impór- 
".ante salud.

Gacela del I ’i'de-3 fjoslo.-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Vengo en nombrar Cajíitan ge
neral de Calaluna al que lo es de- 
Aragón D. Luis García y Miguel.

Dado en San llde'on^o á 13 de • 
A¿»lo , de I S62.=Eslá rubricado. 
dé la Real mano.=EÍ Ministro de 
ia. Guerra,. Leopoldo O"Donnelb.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Aragón al Teniente Gene
ral I). Eernando Cotom*r.

Dado en San Ildefonso a 13 de 
Agosto de 18G2.=Eslá rubricado 
de la Rea! mano.—El Ministro de 
la GueFraf Leopoldo O DonnelL.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Artillería al Teniente, ge
nera! P. Atanasio Aleson, Conde 

de la Peña del Moro, Cápitan ge
neral de Galicia.

. Dado en San Ildefonso á 13 de 
Agosto de -Í8G2.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O DonnelL

Vengo en nombrar Capitán- ge
neral de Galicia al Teniente gene
ral D. Juan Zapatero y Navas.

Dado en San Ildefonso ó 13 de 
Agosto de. 18621.=Está rubridado 
de la Real mano.—EL Ministro de 
la Guei-ra,. Leopoldo .P'Donnell.

Atendiendo á los. méritos y ser
vicios del Mariscal de Campo don 
Antonio María Blanco y Castagnola, 
Capitán general.de• Navarra,

Veugo en promoverlo al empleo 
de Teniente general; con arreglo á 
mi Real decreto de 5 de Setiembre 
de 1834, en el turno correspondien
te á las vacantes ocurridas-por muer
te de los Tenientes generales don 
Santos San Migue), D. José Mac- 
crohon y D. Fernando Norzagaray.

Dado en San Ildefonso ,á 13 de 
Agosto de 1862.—Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de 
la Guerra. Leopoldo O DdnnelL

Atendiendo á los méritosy.ser- 
vicios del Mariscal de Campo Don 
José María Laviña y Prats,' Capi
tán general de Extremadura,

Vengo en promoverlo al empico 
de Teniente- General,.con arregloá 

mi Real decreto de 5 de Setiem
bre de I8o4, en el turno corres
pondiente á las vacantes ocurridas 
por muerte de los Tenientes Ge
nerales D. Alejandro González Vi
llalobos, . D. Francisco Ossorio y 
D, Santiago Mendez Vigo,

Dado en San Ildefonso á 13 de 
Agosto de 1862;—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la. Guerra, Leopoldo O'DonnelL.

Atendiendo á los méritos y ser
vicios de los Brigadieres D. José 
Ignacio de Echevarría y Castillo,. 
D. Juan Vrbina y Daoiz, D. Carlos 
de Vargas-yCerbelo. D. Joaquín Ri- 
quelme y Gómez. D. José Halleg 
y Barulell, B Mariano San Juan 
Conde de la Cimera, D, Carlos Ber- 
naldo de Qoirós Marqués de San
tiago y D. José Angulo y Aguado.

Vengo en promoverlos al empleo 
de Mariscal de Campo con arreglo 
á mi Real decreto de 5 de Setiem
bre de 1834, en el turno corres
pondiente á las vacantes.ocurridas, 
por muerte: de los Maríscales de 
Campo D. Marcelino Martínez de 
la Junquera, 1). Pascual Alvarez 
y Thomás, 1J. Celestino Ruiz de la 
Bastida,. D. Teodoro Galy^z Cañe
do, 1). Lorenzo Fernandez A íllavi- 
cencio, D. Mariano Puirós, l). Fran
cisco Javier Rodrignez/ D. Jaime 
Ortega, D. Manuel González del 
Campillo, 1). Francisco de Paula 
Lalorre, D. Vicente Sancho, D Ra
món María Solano, D. Juan Pardo 
Valledor, D. Bartolomé Gaymap, 
D. Arturo Azlor. 4D. Manuel Bayo, 
D. José María Puig, D. Pedro An
tonio Salazar, D. Joaquín Morales 

do Rada, D. Ignacio Gurrea, Don 
Fernando de Sada. D. Pedro Ber- 
nal de Quirós Marqués de San
tiago, D. Fernando Boville y Don 
Pedro Alcántara Musso.

Dado en San Ildefonso á 13 de 
Agosto de - 1862.—Está rubricado 
de ■ la. Real mano.=El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo ODonnelL. ‘

Atendiendo á los méritos y ser-., 
vicios deU Brigadier de infantería 
I). José de la Cándara y Navarro, 
Gebernador militar de las islas es
pañolas del Golfo de Guinea,

Vengo en promoverle al . empleo 
de Mariscal de Campo con arreglo 
al arl. 4./ de mi Real decreto de 
13 de Diciembre de 1838, en el 
turno correspondiente á las vacan
tes ocurridas por muerte de los Ma
riscales de Campo D. Federico de 
Bernuy, ’ Marques de Campo Alegre, 
D. Francisco Cástillun y D. José 
Valero y Gómez.

Dad) en San Ildefonso á 13 de 
Agosto de 1862.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
¡a.Guerra,. Leopoldo O‘DonncIL

Atendiendo á los servicios de los 
Coroneles D Manuel Cathalan y 
Pazos, D. José Salcedo, y Ferrer. 
D. Mauricio Alvarez y Buhorques 
Duque de Gor, D Juan de Ace- 
vedo y Perez, D. Joaquín Pastors y 
Foxa y D. Pedro Caro y Ripoll,

Vengo en promoverlos al empleo 
de Brigadier de infantería los cua-. 
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tro prik'uvfüs v de cabalicrid los dos 
ullimus, con arreglo á mi Real de
creto do 5 de Setiembre de 1854. 
en el turno correspondiente á las 
vacantes ocurridas por muerte de 
los Brigadieres D. Hipólito Munarriz, 
D. Manuel Michel, D, Alfonso Val- 
derrábano, D. Antonio^lauri, don 
Vicente BanWós, D. Ventura Bar- 
cáiztegui, D. Miguel de Lacy, Don 
Saturnino Abuin. D. Joaquín Ro
dríguez Valcárcel ,D. Sebastian ()r- 
tc'ra, D. José Rubio Guillen,-Don 
Fraqcisco Martínez de Unda, D. Joa
quín Urreíztieta, D/Pascua! Sen- 
manat, D, Carlos Bayer, D. Pedro 
Arguelles, D. Pablo t^asamayor y 
D. Claudio Coig.

Dado en San Ildefonso á 13 de 
Agosto de 1862,—Está rubricado 
de° la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O‘Donnéll.

Atendiendo á los servicios del 
Coronel de caballeria D. Manuel 
Cortázar y Vareta, y especialmente 
á los que contrajo en distintas oca
siones en la isla de Cuba, en virtud 
de las cuales fue propuesto reite
radamente por el Capitán general 
de dicha isla para el ascenso in
mediato, , .

Vengo en promoverlo al empleo 
de Brigadier, con arreglo al Real 
decreto de 5 de Setiembre de 1854, 
en el turno correspondiente á tas 
vacantes Ocurridas por muerte de los 
BrigadieriíS D. Calixto Artaza, Don 
Bernardo dei Aguila y D. Juan Re
fojo.

' Dado en San Ildefonso á 13 de 
Agosto de' 1862.=Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 'de 
la Guerra, Leopoldo 0‘Donnell.

Atendiendo á los servicios del 
Coronel de infánteria D. Pedro Aba
des ’y Soto, Oficial primero segun
do del Ministerio de la Guerra,

Vengo en promoverlo al empleo 
de Brigadier, con arreglo al art. 77 
del Real decreto orgánico de la Se
cretaría dé diclio Ministerio- de 10 
de Agosto de 1954, en el turno 
correspondiente á tas vacantes ocur
ridas por muerte de ' los Brigadie- 
rés D. José Amorós, D. Agustín San- 
doval y D. Miguel Garibay.

Dado en San Ildefonso á 13 de 
Agosto de 1862.—Está rubricado 
de la Pteal mano.=El Ministro-de 
la Guerra, Leopoldo 0‘Donnell.

Atendiendo á los servicios del 
Coronel Jefe de Estado Mayor de

"2
la Capitanía general de Filipinas, 
D. José Ferralcr y Gener, y espe
cialmente al mérito que contrajo en 
ol asalto y toma del fuerte de Pa-. 
galupan ^el 17 do Noviembre del 
año próximo pasado,

Vengo en promoverlo al emplo 
de Brigadier.

Dado en San Ildefonso á 13 de 
Agósto de 1862.—Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

Vengo en disponer que el Bri
gadier de infantería D. Juan Gó
mez Landero cese en el cargo de 
Secretario del Tribunal Supremo de 
-Guerra y Marina, - quedando muy. 
satisfecha del celo y lealtad con 
que Mo ta desempeñada.

Dado en San Ildefonso á 13 de 
Agosto dé 1862.—Está rubricado 
de la Real • mano.==El Ministra de, 
la Guerra, Leopoldo O‘Donnell.

Vengo en nombrar Secretario del 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina al Brigadier de infantería don 
Enrique del Pozo y Ayguals, Oficial 
primero del Ministerio de la Guerra.

Dado en San Ildefonso á 13 de 
Agosto de 1862.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de 
la Guerra; Leopoldo 0‘Donnell.

U---- ' i i illii ।—--------------

UBTRAMAR.

‘ Reales decretos.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
el Capitán general de Ejército don 
Francisco 'Serrano y Domínguez, 
Duque de la tTone, ha hecho del 
cargo de-Gobernador Capitán ge
neral de la isla de Cuba;> quedan
do muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad conquelo-ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso á 43 de 
Agosto de l862,.=Está rubricado 
de la- Real mano.—El Ministro de 
la Guerra - y de Ultramar, Leopoldo 
O'Dennell.

En • atención á tas particulares 
circunstancias que concurren en el 
Teniente General D. Domingo Dulce 
y Garay, Marqués de Caslell-flo- 
rite, Capitán general de Cataluña,

Vengo en nombrarlo Goberna
dor Capitán general do la isla do 
Cuba, de conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros.

Dado en San Ildefonso á 13 de 
Agosto de 1862.—Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de 
la Guerra y de^tTtramar, Leopoldo 
(UDonnel.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Or d e n pú b l ic o .
Circular número ^4'2.

Por el Alcalde de Sádaba ha sido 
recogida [una yegua de las señas 
que á continuación se espresan, la 
que parece se hallaba abandonada 
dentro de los términos* de- aquélla 
júrisdiccion.

1 Lo que he dispuesto sé anuncie 
en este périódied oficial, para que 
llegando á conocimiento' del dueño 
de la mencionada yegua, pueda ha
cer su reclamación al Alcalde de la 
referida villa de Sádaba. Zara
goza 25 de Agósto de - F862.—Pe
dro de Navascuós;

Señas de la yegua.

Pelo castaño oscuro, edad de* 8 
á 10 años, alzada 7 palmos arago
neses, sin hierro y sin marca al
guna,

——------ • ' ~ • '—■—'——■

Nü m . 600.

ADMINISTRACION PRINCIPAL i 

de "Hacienda pMca de la provincia 
de Zaragoza.

La misma ha dispuesto que- el- dia 
21'de Setiembre próximo viniente y 
á la hora de las doce de -su mañana, 
se vendan en-pública subasta los ca
jones de pino que á continuación 
se espresan, procedentes de envases 
vacíos de tabacos y existentes en 
los puntos que seguidamente se 
dicen.

En los almacenes de esta ca
pital, 400.

En la subalterna de Ateca, 500.
En la ídem de Belchite, 200.
En la idem de Borja, 240.
En la idem de Calatayud, 780.
En la idem de Cariñena, 280.
En la idem de La-Almunia, 450.

En la ídem de Pina, 3Í0.
El espresado acto tendrá lugar 

en el despacho de osla ofic.na y 
en el de las subalternas espresadas, 
rematándose en cada punto el nú
mero de cajones existentes en ellos, 
bajo el tipo y condiciones que se 
espresan en el pliego inserto á con
tinuación. Zaragoza 23 de Agosto 
de 1862,=P. L, Saturnino Pa
lacios.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se sacan á la venta en pública 
subasta, 3190 cajones de pino, 
procedentes de envases vacios de 
tabacos, existentes en los puntos 
que anteriér®ente quedan mani
festados.

1 .a La subastase verificará c 
dia 21 de Setiembre próximo vi
niente, de doce á una de su mañana 
en el despachóle esta principal, 
ante el Jefe de la misma, oficial 
primero interventor y escribano (h 
Hacienda; y en tas subalternas con 
presencia de su Administrador.

2 .* ■ El número de cajones que 
ha do subastarse en cada punto de 
los dichos, se dividirán en lotes 
de 10,'20 y 100 cajones,-para que 
asi puedan lomar parte mayor nu
mero de liciUdores.

' '3.a El precio que ha de servir 
de tipo es el de 2 rs. 50 cents, 
-por cajón en los de la capital y su
balternas, escepto en la de Borja que 
será el de 3 rs., no admitiéndose 
postura que no cubra la •cantidad 
de tipo señalado.

47 Para tomar parle en la lici
tación, será circunstancia precisa - é 
indispensable depositar en la sucur
sal de esta Tesorería 400 rs. ' y 
presentar en el acto de la subasta 
documento que acredíte haberlo asi 
verificado y ademas fianza que res
ponda del total importe de los ca
jones que se rematen; ó en defecto 
de esta, entregar con la misma ca
lidad de depósito el valor de los 
que á cada licilador le sean adju
dicados: este segundo^depósito se ha
rá en donde se disponga por el Sr. 
-Administrador.

La condición anterior es exigible 
solamente por lo que hace al remate 
de- los cajones de la -capital, pues 

-las garantías que han de presentar 
los licitadores en las subalternas 
se dejan al arbitrio de aquellos em
pleados y bajo su responsabilidad.

• 5.a - Hasta tanto no recaiga la 
aprobación de la Dirección general 
de Rentas estancadas, no será vá
lido el remate, y sí esta Dolo apro
bare quedará sin' efecto,*' devolvién- 
do por consiguiente la cantidad ó 
cantidades depositadas.

67 A las 24 horas de comu
nicarle al rematante la aprobación., 
si la hubiere, de la subasta, satis
fará el importe de los cajones que 
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3
batan quedado á su favor, y tras
currido otro tiempo igual los tras
ladará á otro punto fuera de los 

almacenes.
Será cuenta del rematan - 

le ó rematantes los gastos que ori
gine el acto de la subasta, asi como 
también los de traslación á otro sitio 
de los cajones.

Nü m . 599.

En el Boletín oficial núm. 130 El remate tendrá lugar el 
publicado en 16 del actual mes, Setiembre prox^o ; hora de la» 
donde se anuncia la subasta de con- doce de la mañana en,1a casa co - 
tribuciones para el día 20 de Se- s.stonal del pueblo miado oap da 
liembre délos pueblos de esta pro- presidenta del Alcalde, del Ma 
vincia para el abo 1863, se padeció I y el empleado del ramo, que se de
una equivocación involuntaria inclu- signe, obrando ~
yendo* á los pueblos de Cbiprana, la anUmpacton debida el espedente 
Fabara, Maella y Mequinenza, cuya y .pliego de condiciones que corres- 
recaudacion se tiene concedida á ponden a esto .aprovechamiento.

D. Félix Repolles hasta fin del año Eo quo se anuncia al publico pa- 
inmedialo 1863, según Real orden ra C0nQC¡mient0 de los<que quidan, 
de 24 de Octubre de 1860. tomar parte en la licitación.

Lo que se hace saber por medio
de este periódico oficial para cono- ' Zaragoza 20 de 'Agosto de 1862- 
cimiento del público Zaragoza 25 El Ingeniero gefe del'distrito, José 
de Agosto de’ 1862 Nemesio de l Jordana.

. Bombo.

■ Cuerpo de.Ingenieros de.montos.

Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el Excmo. Sr.. Goberna
dor civil de la provincia, se sacan 
á pública subasta bajo el tipo de 
400 rs. vn., los pastos de los mon
tes de Fombuena en las partidas de
signadas á continuación:

Cuartel núm. 5.° de la Dehesa 
baja, y cuartel núm. í.° del Ma
droñal, 220 cabezas de ganado ca
brio, su tasación 400 rs.

El remate tendrá lugar el 9 de 
Setiembre próximo y hora de las 
doce de la mañana en la Casa con
sistorial del pueblo citado, bajo la 
presidencia del Alcalde del mismo 
y-asistencia-del empleado del ramo 
que se designe, obrando en la Se
cretaria con la anticipación debida 
el espediente y pliego de condicio
nes que corresponden á este apro
vechamiento. '

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación.

Zaragoza 20 de Agosto de 1862. 
El Ingniero gefe del distrito, José 
Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Excmo. Señor Gober
nador civil de la provincia se sa
can á pública subasta bajo el tipo 
de 2175 rs. vn. los pastos de los 
montes de Caslejon de \ aldejasa, 
designados á continuación:

-Val de Castellar, 700 cabezas 
de ganado lanar,-su tasación 1225 
reales vellón.

.Dehesa del Plano. 200 .cabezas 
de ganado lanar y 300 de cabrio, 
su tasación 950 rs. ,

" En virtud de autorización conce
dida por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, se sacan 
en pública subasta bajo el tipo 4600 
reales vn. los pastos del monte de 

‘ Herrera en-las partidas designadas
á continuación.

Luquillo, 500 cabezas de. ga
nado cabrío, su tasación 2060 rs. vn.

Añadidas. 200 cabezas de ga
nado cabrio, su tasación 300 rs. vn.

Hocinos y Val de aguaría, 400 
cabezas de ganado cabrio, su ta
sación, 600 rs. vn.

. Val de las aligas. 300 cabezas 
de. ganado cabrio, su tasación 400 
reales vn.

Tresueta, 2000 cabezas de gana
do lanar, su tasación 1000 rs. vn.

Corlado del Pinar, 600 cabezas 
de ganado lanar, su tasación 300 
reales vn.

El remate tendrá lugar eL A de 
Setiembre -próximo y hora de las 
doce de la mañana en la casa con
sistorial- del pueblo citado, bajo la 
presidencia del Alcalde deltnismo 
y el empleado, del ramo que se de
signe, obrando en la secretaría con 
la anticipación debida el espediente 
y pliego de condiciones que corres
ponden á este aprovechamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran to
mar parte en la licitación.

Zaragoza 20 de Agosto do 1862. 
El Ingeniero gefe del distrito, José 
Jordana.

En virtud de autorización conce- 
cedida por el Excmo. Sr. .Goberna
dor civil de la provincia, se sacan á 
pública subasta bajo el tipo dé 12006 
reales vellón las leñas para carbo
neo de la partida de monte deno - 
minada Yaldecuridazo del pueblo de 
Codos, cuyos productos han sido 
calculados en 3,.000 arrobas =de 
carbón.

'El remate, tendrá lugar el 24 de 
Setiembre próximo y hora de las 
doce de su mañana en la casa con
sistorial del pueblo citado, bajo la 
presidencia del Alcalde del mismo y 
empleado del ramo que se designe, 
obrando en la secretaría con la an. 
ticipacion- 'debida el espediente y 
pliego de condiciones que corres
ponden á ^ste aprovechamiento.

" Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación.

Zaragoza 20 de Agosto de 1862. 
El Ingeniero,.gefe del distrito,. José 
Jordana.

' En virtud de autorización con
cedida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, se sa
can á pública subasta, bajo el tipo 
de 15150 rs. vn. las leñas para 

•carboneo de la partida de monte 
denominada cerro de la cerrada del 
pueblo de'Torralvilla., cuyos pro
ductos han sido calculados en 1125 
quintales de carbón.

..El remate tendrá kigar.-el dia 20 
de Setiembre próximo y hora de 
las doce de su mañana en la casa 
consistorial del pueblo citado bajo 
la presidencia deL Alcalde del mis
mo v asistencia* del iempleado< del 
ramo .que se designe, obrando en 
la secretaría con la debida anlicn 
pación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este 
aprovechamiento.

Lo.que se. anuncia, al público 
para conocimiento de los que quie
ran tomar parle en la licitación.

r Zaragoza 20 de Agosto de 1S62. 
El Ingeniero, gefe. del disteito, José 
Jordana.

Las profesiones de médico y ci
rujano de la villa de Longares se 
hallan vacantes desde el próximo 
San Miguel de Setiembre; la dota-

cion anual del primero consiste c -h  
200 rs. vn.satisfechos del presu
puesto municipal como facultativo 
de beneficencia, y 6000 rs. por ci 
vecindario á cargo de una Junta 
que responde de dicha dotación 
pagada en., granos de buena cali
dad en el mes.deSetiembre: ade
mas de esto, el profesor de medi
cina que sea agraciado disfrutará 
del anejo de Alfameo *del que re- 
cibirá-2000 rs. en la misma for
ma. La del cirujaiW' consiste en 
200 rs. por beneficencia y 5500 
rs. del modo ya expresado, siendo 
de- su cargo. U,.rasura y sangria. 
de lo . que recibe por separado 40 
anegas, de trigo. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes hasta el 24 
de Setiembre al Sr. Alcalde de la 
misma, como presidente de dicha

i Junta. '

El partido de médico-cirujano 
del pueblo de| Fuendetodos se ha
lla vacante; su dotación consiste en 
200 rs. por beneficencia, paga
dos por trimestres del presupueste 
municipal, y 6800 rs. por la asis
tencia de . los vecinos que no son 
pobres, con ■ la circunstancia que 
siendo solo el aspirante cirujano 
puro-su dotación será la de 160 
rs.$.por./•Beneficencia, y .4000 rs. , 
satisfechos, en San ,-Miguel de Se
tiembre on. metálico ó ,grano , de ; 
buena especie, saliendo garante a : 
dicho pago un número de mayores 
contribuyentes. Las solicitudes se 
dirigirán al Sr. Alcalde presidente 
del Ayuntamiento, hasta el 29 de 
Setiembre en- que se proveerá

El partido de médico de la vi 
lla de Sestrica se halla vacante, con 
la dotación anual de 7000 rs. sa
tisfechos en esta forma: 300 rs. del 
presupuesto municipal por titular 
de beneficencia y 6700 rs. por 
igualas entre los vecinos contra
tados, cuyos pagos por trimestres 
vencidos garantiza la municipali
dad de dmha villa. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes hasta, el 
día 20 de Setiembre, i- en. el .que
se proveerá.

¿e- Robles, 
Marina . y

1). Francisco Torrecilla
Auditor honorario de ,,
Jue- de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que por el pre
sente segundo edmto y pregón 
se cita, llama y emplaza á don 
Eduardo Ruiz Pons, de estado 
soltero, de 41 años -do edad. 
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natnral de la poruña, vecino de 
es:a ciudad, catedrático de His- 
oria natural en el Instituto de 

la rníversidad literaria dé la 
misma y abogado de los tribu
nales nacionales,- hijo legitimo 
de D. Angel y D.a ".Varia Dolo
res^ P. Calis-.o Ariño y Sambia, 
natural de Sena, provincia de 
Huesca, casado, vecino de esta, 
ciudad, impresor y propietario, 
de 31 años de edad, hijo legí
timo de I). Bernardo y D.a Ma
ría-/ Santiago Bailes y Gracia, 
natural y vecino de esta capi
tal, de edad 41 años, olicial ca
jista de impresor, hijo legi
timo de Román a Lucia; Ambrosio 
\ al y" Bandrés, natural de Herre
ra, departamento de Oloron, Reí- 
no de Francia, de edad 26 años, 
de oficio impresor, hijo legítimo 
dé Ramón y Josefay Migue! Ruiz 
y García, natural de Fpila, en 
esta provincia, vecino de esta 
ciudad, de estado .soltero, de 
oficio impresor, de edad 19 años, 
hijo legitimo de Joaipiin y Rai- 
munda; á todos los cuales se 
previene que en el'preciso tér
mino de nueve dias contados 
desde la publicación de este edic
to en el Bolehn oficial de la 
provincia y Gacela de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado y 
se eonst iiüyan de rejas adentro en 
las •cárceles’ piíblicas de esía1 
ciudad, paTá oír los cargos que 
resultan contra los mismos en 
la , causa que se instruye sobre 
i ¡ipresion y circulación de una 
hoja clandestina titulada «Pro
grama de mocará tico» y deducir 
sus descargos: á cuyo fin se 
les„ oirá,, y administrará jus- 
tiyía en cuanto de ella estu
vieren asistidos, y se les 
apercibe de que no verificándolo 
en dicho término quedarán á 
su tiempo declarados en rebeldía 
y enellla se proseguirá la causa 
eniendiéndose las actuaciones 
sucesivas con los estrados del 
¡ribunal y parándoles el perjuicio 
que en derecho haya lugar Dado 
en Zaragoza á 23 de Agosto de 
1S62.—Francisco Torrecilla de 
Roble.—Por mandado de S- S.a. 
Ventura Ascáralc.

b. José Colomer, escribano de 
S. M.- numerario del Juzgado 
de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza.
Certifico: Que en el juicio eje- 

culivo que luego se hará men
ción se ha dictado la sentencia 
del tenor siguiente:

Sentencia.—«Ln la ciudad de 
| Zaragoza á 1.° de Agosto de 
¡ 1862; y en el juicio ejecutivo 
' (pie pende en este Juagado en- 
¡ tre D.a Manuela Jordán, viuda 
I de D.‘José Barí," vere:na de esta 

ciudad, aclora representada por 
el procurador D. Agustín Iso, 
y D. Manuel María .llonso de
mandado, representado por los 
estrados del Juzgado;

Vistos:
- Resultando que D. Manuel 

María Alonso y B.a Joaquina 
Martin, su esposa actualmeníe 
difunta, por escritura que otor
garon en 30 de Marzo de 1847, 
ante el notario D. Joaquín To
rneo y \ ¡Raba, reconocieron te
ner en comanda, puro, llano y 
fiel depósito á D. Mariano Vi- 
llanua y otros la cantidad de 
1 38.943 rs. 16 mrs. obligando 
á su pago lodos sus bienes con 
general y ppecial hipoleca, se
gún aparece de dicho acto que 
por copipulsa obra al folio 35 
vuelto:

Resultando de la escrilui'a 
primera eslracla obrante al f)- 
lio 2, (pie los consortes i). José 
Rara y l).a Manuela Jordán, se 
constituyeron fiadores de aque
llos, en favor del expresado don 
Mariano \ illauna y demas acree
dores, por la: cantidad 34,733 
reales 24 mrs., hipotecando en 
general lodos sus bienes; y que 
en Consecuencia de esta obliga
ción hubieron de ¿alisfacerá don 
Lorenzo y 1). Anlonio San Mi
guel, padre é hijo por si y como 
cesionario de los (Tenias acree
dores la cantidad de "7766 rea
les 7 mrs., á que no alcanzaron 
los bienes de los principales 
deudores,, como aparece de la 
escritura de cancelación y pago 
•pie obra al folio í de autos:

Resultando que despachado 
mandamienlo de ejecución á ins
tancia de 1).' Manuela Jordán 
ya viuda de I). José Rara, 
por la enunciada suma de 7766 
reales 7 mrs. y trabada en di-- 
lerentes bienes de los deudores, 
se otorgó en tal oslado, entre 
la misma y el ejecutado D. Ma
nuel María Alonso el docümenlo 
privado deJ folio 4 6,. con fecha 

1 5 de Fuero de 1 860, por el 
i cual entregando este del presen

te á cuenta de crédito reclamado 
la can!idad de 2080 rs. , se 
obligó á satisfacer 7 20 rs. mas 
en fin de mes y el reslo en 
tres plazos, á saber: para la re
colección de la cosecha, para 
Actividad y para el mes de Ma

yo del año próximo venidero; 
cumpliendo con cuyas condicio
nes se comprometió D. Manuel 
Jordán á no instar la prosecu
ción de autos, y reservándose 
en otro caso hacer uso de su 
derecho:

Resultando que no habiendo 
cumplido I). Manuel María Alon
so con la obligación contraída 
en el documento de que se ha 
hecho mériÍQ, D. Manuel Jordán 
solici'ó la continuación del es
pediente, y citado de remate 
el deudor, y no su esposa por 
haber fallecido, no ha conqiare- 
cido en los autos,/ por lo cual 
á instancia de la adora quedó 
declarado en rebeldía por auto 
de 1 9 del próximo jiasado Julio.

Considerando que aunque el 
dOcumenío privado obrante al 
folio ¡6, suponga no\acion de 
contrato, no ha sido reconocido 
judicialmenle por el acreedor,, 
ni el deudor ha comparecido 
en el tiempo y forma debidos á 
deducir y probar escopcíon al
guna; ni tampoco- se canceló 
por dicho documento la obliga
ción anterior, antes al contrario 
se dejaba en su fuerza y vigor 
con el mero hecho de avenirse 
el deudor á la prosecución de 
espediente caso de faltar á lo 
en él pactado:

Coiisiderando que por la es
critura primera eslracla obran
te al folio i, 1). Lorenzo y don 
Antonio San Miguel al dar por 
recibida de I). José Rara y doñe 
Manuela Jordán la cantidad de 
7766 rs. 7 mrs. á que no 
alcanzaron los bienes de los deu
dores D. Manuel María Alonso 
y D.a Joaquina Martin, reser
varon á aquellos el derecho de 
reclamar de estos la enunciada 
cantidad, pudiendo verificado el 
reintegro cancelar la obligación 
que contrajeron en 30 de Marzo 
de 18¡7 dándole^ al efecto el 
mas amplío poder y facultad 
y sirviendo con dicho fin de 
lílulo legítimo las espresadas es
crituras de carta de pago y obli
gación: . I

Considerando que este últi
mo documento se ha treido á 
los at^os con cilaciou previa de 
los deudores asi como también 
que cuando el fiador ha satis
fecho su crédito por el deudor 
principal puede repetir contra 
este ya en nombre propio ya 
en virtud de la subrogación que 
el acreedor le haya hecho de 
sus acciones y derechos, cual 
sucede en el presente caso.

Fallo:
Que debo mandar y mando 

seguir la egecucion adelante; y 
hacer trance y remate de los 
bienes embargados hasla el in
tegró y definitivo pago del cré
dito reclamado y de las cosías 
causadas y que se causaren hasta 
SU- total reintegro. Por esta 
sentencia que ademas de noti
ficarse en estrados, se publica
rá en el Boletín oficial de la 
provincia conforme á lo preveni
do en el art. 1190 de la ley 
de enjuiciemiento civil; asi lo 
pronuncio', mando y firmo.— 
Francisco Torrecilla de Robles.

Pronunciamiento.—En la ciu
dad de Zaragoza ál.° de Agosto 
de 1862, el Sr. D. Francisco 
Torrecilla de.Robles, Auditor 
de marina honorario, Ju c j de 
primera instancia del distrito del 
¡‘ilar de la misma, celebrando 
andienciá' pública en su despa- 
cho-habitacion, dió, pronunció 
y firmó la sentencia que ante
cede siendo presentes jior testi
gos Alberlo Felez y Gregorio 
Plació, vecinos de esta ciu
dad, de que doy fé.=Anle mi, 
José Colomer.

Y para que conste cumplien
do con lo mandado, signo y fir
mo en Zaragoza á 1." de Agosto 
de 1862.—En testimonio de 
verdad, José Colomer. 1

Parte no oficial.

Nueva fena de/ganados en Ateca:

Del 14 al 20 del próximo Se
tiembre á conlimiacion de la de Ca- 
lalayud, tendrá lugar en Ja villa de 
Ateca,, una nueva feria anual, sus
tituyendo la de \illarroya que se
lla suprimido. ’

La buena posición que ocupa pa
ra este objeto, la importancia de su 
comercio, las arcadas y espaciosas 
posadas- para la comodidad de los 
concurrentes, las muchas anchuras 
para la colocación de ganados, pues
tos francos para-los-vendedores, y 
el surtido-y baratura de sus tiendas, 
hacen esperar será una de las me
jores y. mas importantes del Reino

IMPRENTA 
de yliitqnio Gallifa,.
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